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UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 
H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO CELEBRADA EL DÍA 5 
DE MARZO DE 2010 

 
Lugar y hora: 

 
La reunión se realizó en la Sala de Rectores de la Unidad Académica 
Chetumal y la Sala de Usos Múltiples de la Unidad Académica Cozumel 
10:25 horas. 
 

Participantes:  
 
 
 
Consejeros 
Titulares de la 
Unidad Chetumal: 

Dr. Pech Várguez, José Luis  Rector y Presidente del HCU 
 

Dra. Castillo Villanueva, Lourdes 
 

Sec. Gral. y Secretaria del HCU 
 

M. C. Acosta Olea, Roberto 
 

Director y Rep. de la DCI 

M. C. Cuevas Dominguez, Jaime 
Dionisio 
 

Rep. de los Académicos de la DCI 

Br. Cano Álvarez, Romel Gibran 
 

Rep. de los Alumnos de la DCI 

M. C. Albrecht Arellano, Harald 
 

Director y Rep. de la DCSEA 
 

 Dra. Lozano Cortés, René Leticia 
 

Rep. de los Académicos de la 
DCSEA 
 

 M. C. Arroyo Campohermoso, José Rep. de los Académicos de la 
DCPH 
 

 Br. Quijano Gamas, Estefanía 
 

Rep. de los Alumnos de la DCPH 

 Dr. Montes de Oca Garro, Francisco 
 

Director y Rep. de la DCS 

Consejero Titular 
de la Unidad 
Playa del 
Carmen: 
 

Dr. Vázquez Álvarez, Carlos Manuel Coord. y Rep. de la U. Playa del 
Carmen 

Consejeros  
Titulares de la 
Unidad Cozumel: 

Dr. Alvarado Herrera, Alejandro  
 

Director y Rep. de la DDS 
 

 M. C. Alonso Flores, Erika Coord. y Rep. de la U. Cozumel 
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 M. C. González Plascencia, Rafael  
 

Rep. de los Académicos de la 
Unidad Cozumel 
 

 M. C. Segrado Pavón, Romano 
 

Rep. de los Académicos de la DDS

 M. C. Tapia Carreto, Alfredo  Rep. del Colegio de Académicos 
 

Consejeros 
Suplentes  
de la Unidad 
Chetumal: 

Lic. Caamal Huchin, Alfredo  
 

Representante del Patronato 

Dr. Castillo Polanco, Luis Alfredo Rep. de los Académicos de la 
DCSEA 
 

Br. Iuit Jiménez, Ana Cecilia Rep. de los Alumnos de la DCI 

Dr. Moreira Seijos, Onésimo Julián Rep. de los Académicos de la 
DCPH 
 

M. C. Peña Aguilar, Argelia Rep. del Colegio de Académicos 
 

Consejeros 
Suplentes  
de la Unidad 
Cozumel: 
 

M. C. González Flores, Perla Rep. de los Académicos de la DDS

Dr. Santander Botello, Luis Carlos Rep. de los Académicos de la 
Unidad Cozumel 

Invitados 
permanentes: 
 

Lic. Arroyo Martínez, Miguel Auditor Interno 

 Lic. Pacheco Pali, Fernando Abogado General 
 

Faltantes con 
justificación: 
 

Dra. Campos Cámara, Bonnie Lucia 
 

Directora y Rep. de la DCPH 

 Lic. Lozano Ocman, Marco Antonio Representante Titular del 
Patronato 
 

Faltantes: Br. Tah Ayala, Einer David 
 

Rep. Titular del Colegio de 
Estudiantes 

 Br. Mena López, Zeidy Lucelly Rep. Suplente del Colegio de 
Estudiantes 

 Br. Piña Gutiérrez, Vanessa 
 

Rep. Titular de los Alumnos de la 
DCSEA 

 Br. Xix Castro, Martín Alonso 
 

Rep. Suplente de los Alumnos de 
la DCSEA 
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Orden del Día: 1.  Pase de lista y verificación de quórum. 
2. Toma de protesta de nuevos consejeros. 
3. Aprobación del orden del día. 
4. Lectura del acta de la sesión anterior. 
5. Renovación de las siguientes comisiones del HCU: CAP, CTE, 

CHyJ, C. Dictaminadora  de la CAP y Comisión de Presupuesto 
2010. 

6. Presentación de la iniciativa de implementación de la firma 
digital en el sistema de gestión de órganos colegiados. 

7. Asuntos Generales. 
A.- Solicitud de enviar el documento de las modificaciones del Modelo 
Educativo, aprobado por Consejo Universitario, a una corrección de estilo. 
B.- Definir fecha de sesión extraordinaria para presentar el Presupuesto 
2010. 
C.- Propuesta de enviar a revisión por correo electrónico el acta del Consejo 
Universitario, para su aprobación. 
D.- Aprobación en lo general de la Licenciatura en Gestión de Servicios 
Turísticos. 
E.- Solicitud de apoyo a la convocatoria “La Hora del Planeta”. 
F.- Cancelación de la Maestría en Marketing y la Maestría en Economía y 
Administración Pública.  
G.- Solicitud de análisis de cancelación de los Profesores Asociados de la 
Unidad Académica Cozumel. 
H.- Solicitud de suspensión temporal de Profesional Asociado de Turismo 
Alternativo y de la Licenciatura en Turismo de la Unidad Académica 
Chetumal. 
I.- Solicitar al HCU su autorización para iniciar los estudios de pertinencia y 
factibilidad para la apertura de carerra(s) en el área de Artes. 
J.- Solicitud de implementar un curso de Educación Ambiental en el PIU. 

8. Clausura de la sesión. 
 

Punto 1: Pase de lista, verificación del quórum. 
 

Desarrollo  
del punto: 

Se verificó la asistencia y habiendo quórum legal, se declaró instalada 
formalmente la sesión.  
 

Punto 2: 
 

Toma de protesta de nuevos consejeros 
 

Desarrollo  
del punto: 
 

Debido al término de vigencia de Consejeros Universitarios, la Comisión 
Transitoria Electoral de la Unidad Académica Chetumal y Cozumel llevaron 
a cabo elecciones en sus respectivas unidades. 
 
Por lo anterior, tomaron protesta de ley los consejeros electos: 
 

Acuerdo 2.1. Se reconoce la validez del proceso de elección de Consejeros 
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Por unanimidad: 
 

Universitarios Representantes de los Académicos que se encomendó 
desarrollar a la Comisiones Transitorias Electorales de la Unidad 
Chetumal y de la Unidad Cozumel. 
 

Acuerdo 2.2. 
Por unanimidad: 
 

Los Consejeros Universitarios Representantes de los Académicos de 
la División de Ciencias Políticas y Humanidades, elegidos el 25 de 
febrero de 2010 son: 
 
Nombre Representación 
M. C. José Arroyo Campo 
Hermoso 

Consejero Propietario 

Dr. Onésimo Moreira Seijos Consejero Suplente 
 

  
Acuerdo 2.3. 
Por unanimidad 

Los Consejeros Universitarios Representantes de los Académicos de 
la Unidad Académica Cozumel, elegidos el 29 de enero de 2010 son: 
 
Nombre Representación 
M. C. Rafael González 
Plascencia 

Consejero Propietario  

Dr. Luis Carlos Santander 
Botello 

Consejero Suplente 
 

  
Acuerdo 2.4. 
Por unanimidad 

Los Consejeros Universitarios Representantes de los Alumnos de la 
División de Ciencias e Ingeniería, elegidos el 25 de febrero de 2010 
son: 
 
Nombre Representación 
Br. Romel Gibran Cano Álvarez Consejero Propietario  
Br. Ana Cecilia Iuit Jiménez Consejera Suplente 

 

  
Punto 3: Aprobación del orden del día. 

 
Desarrollo  
del punto: 
 

Se dio lectura del orden del día al pleno del H. Consejo Universitario, una 
vez terminada la lectura se llegó al siguiente:  
 

Acuerdo 3.1 
Por unanimidad: 
 

Se aprueba el orden del día. 

Punto 4: Lectura del acta de la sesión anterior. 
 

Desarrollo  La Secretaria General del Consejo Universitario procedió a leer el acta de la 
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del punto: 
 

sesión extraordinaria del 27 de enero del 2010. Una vez terminado lo 
anterior se tomó el siguiente: 
 

Acuerdo 4.1. 
Por unanimidad: 
 

Se aprueba el acta de la sesión extraordinaria del 27 de enero de 
2010. 

Punto 5: Renovación de las siguientes comisiones del HCU: CAP, CTE, CHyJ, 
C. Dictaminadora  de la CAP y Comisión de Presupuesto 2010. 
 

Desarrollo  
del punto: 
 

Debido al termino de vigencia de Consejeros Universitarios se dio concluida 
su participación como integrantes de las comisiones del consejo 
universitario. El consejo renovó las comisiones que así lo requerían, 
analizando las propuestas planteadas; una vez terminado lo anterior se 
llegaron a los siguientes: 
  

Acuerdo 5.1. 
Por 9 votos a favor, 
3 en contra, 0 
abstenciones: 

Con base en el Artículo 41°, inciso f, del Estatuto de Personal 
Académico de la Universidad, se designa a la M. C. Argelia Peña 
Aguilar como integrante de la Comisión Académica Permanente. 
 

Acuerdo 5.2. 
Por 9 votos a favor, 
5 en contra, 1 
abstención: 

Con base en el Artículo 44° del Estatuto del Personal Académico, 
segundo párrafo, se designa al M. C. Romano Segrado Pavón como 
nuevo integrante de la Comisión Dictaminadora. 
 

Acuerdo 5.3. 
Por unanimidad: 

Con base en el Artículo 52º, primer párrafo, del Reglamento General 
de la Universidad, se designa al M. C. Jaime Dionisio Cuevas 
Domínguez como presidente de la Comisión Transitoria Electoral del 
H. Consejo Universitario en la Unidad Académica Chetumal. 
 

Acuerdo 5.4. 
Por unanimidad: 

Con base en el Artículo 52º, primer párrafo, del Reglamento General 
de la Universidad, se designa al M. C. José Arroyo Campohermoso 
como secretario de la Comisión Transitoria Electoral del H. Consejo 
Universitario en la Unidad Académica Chetumal. 
 

Acuerdo 5.5. 
Por unanimidad: 

Con base en el Artículo 52º, primer párrafo, del Reglamento General 
de la Universidad, se designa a la Br. Ana Cecilia Iuit Jiménez como 
integrante de la Comisión Transitoria Electoral del H. Consejo 
Universitario en la Unidad Académica Chetumal. 
 

Acuerdo 5.6. 
Por unanimidad: 

Con base en el Artículo 52º, primer párrafo, del Reglamento General 
de la Universidad, se designa a la M. C. Perla González Flores como 
secretaria de la Comisión Transitoria Electoral del H. Consejo 
Universitario en la Unidad Académica Cozumel. 
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Acuerdo 5.7. 
Por unanimidad: 

Con base en el Artículo 52º, primer párrafo, del Reglamento General 
de la Universidad, se designa al Dr. Luis Carlos Santander Botello 
como integrante de la Comisión Transitoria Electoral del H. Consejo 
Universitario en la Unidad Académica Cozumel. 
 

Acuerdo 5.8. 
Por 12 votos a 
favor, 0 en contra y  
1 abstención: 

Se acuerda posponer para la próxima sesión del H. Consejo 
Universitario, la elección de los integrantes de la Comisión de Honor y 
Justicia. 
 

Acuerdo 5.9. 
Por unanimidad: 

Con base en el Artículo 52º, primer párrafo, del Reglamento General 
de la Universidad, se designa al Dr. Carlos Manuel Vázquez Álvarez 
como integrante de la Comisión encargada de la elaboración del 
Prepuesto 2010. 
 

Acuerdo 5.10. 
Por unanimidad: 

Con base en el Artículo 52º, primer párrafo, del Reglamento General 
de la Universidad, se designa al Dr. Francisco Montes de Oca Garro 
como integrante de la Comisión encargada de la elaboración del 
Presupuesto 2010. 
 

Punto 6: Presentación de la iniciativa de implementación de la firma digital en 
el sistema de gestión de órganos colegiados. 
 

Desarrollo  
del punto: 
 

La Secretaria del Consejo Universitario, planteó al pleno el tema y expuso 
las ventajas de la firma digital, una vez terminado lo anterior puso a 
consideración del consejo una propuesta de acuerdo, informando que ya 
había sido revisado por el Abogado General y el Responsable del Área de 
Sistemas. Analizado el tema y hechas las aportaciones, se tomaron los 
siguientes: 
 

Acuerdo 6.1. 
Por unanimidad: 
 

Se aprueba la creación de la Comisión para el análisis de la 
implementación de la firma electrónica, para que realice una 
propuesta más elaborada que posteriormente se presentará al H. 
Consejo Universitario. 
 

Acuerdo 6.2. 
Por unanimidad: 

Se aprueba la Comisión para el análisis de la implementación de la 
firma electrónica, con los siguientes integrantes: 

• Dra. Lourdes Castillo Villanueva, Coordinadora 
Secretaria General  

• Dr. Carlos Manuel Vázquez Álvarez 
Coordinador de la Unidad Académica Playa del Carmen 
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• M. C. Roberto Acosta Olea 
Director de la DCI 

• M. C. Perla González Flores 
Representante Suplente de los Académicos de la DDS 

• M. C. Romano Segrado Pavón 
Representante Titular de los Académicos de la DDS 

• M. C. Rubén González Elixavide 
Profesor Investigador de Carrera de la DCI 

• Lic. Hugo Manrique Aguilar 
Responsable del Área de Sistemas 

• Lic. Fernando Pacheco Palí 
Abogado General 

• M. C. Miguel Arroyo Martínez 
Auditor Interno 

 
Punto 7: Asuntos Generales. 

 
A.- Solicitud de enviar el documento de las modificaciones del Modelo 

Educativo, aprobado por Consejo Universitario,  a una corrección de 
estilo. 
 

Desarrollo  
del punto: 
 

Se expuso al pleno del Consejo Universitario la propuesta de enviar a una 
corrección de estilo el documento de las modificaciones del Modelo 
Educativo, para posteriormente dar cumplimiento a los acuerdos 4.2, 4.3 y 
4.4 de la sesión del 27 de enero de 2010. Una vez planteado el tema, se 
llegó al siguiente: 
 

Acuerdo 7.1. 
 

Se acuerda que el documento de las modificaciones del Modelo 
Educativo, aprobado el 14 de diciembre de 2009, sea enviado a una 
corrección de estilo para su posterior publicación. 
 

B.- Definir fecha de sesión extraordinaria para presentar el Presupuesto 
2010. 
 

Desarrollo  
del punto: 
 
 

Se propuso al Consejo Universitario una fecha para agendar una sesión 
extraordinaria donde se atienda el tema del Presupuesto 2010, por lo 
anterior se llegó al siguiente: 

Acuerdo 7.2. 
 

Se acuerda que la sesión extraordinaria para atender el Presupuesto 
y el PAL 2010, se agende para el día 14 de abril del presente año. 
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C.- Propuesta de enviar a revisión por correo electrónico el acta del 
Consejo Universitario, para su aprobación. 
 

Desarrollo  
del punto: 
 

Se dijo a los Consejeros Universitarios, que para subsanar la problemática 
de revisión del acta, se propuso enviarla por correo electrónico a cada 
integrante del HCU con una clausula, señalando que en caso de no recibir 
comentarios en un periodo determinado se daría por aprobada. Lo anterior, 
trajo una serie de comentarios y aportaciones por parte de los consejeros 
que dio como resultado el siguiente: 
 

Acuerdo 7.3. 
Por unanimidad: 
 

Se aprueba el procedimiento de revisión por correo electrónico del 
acta del Consejo Universitario, con una cláusula señalando que, en el 
entendido de no recibir comentarios en un periodo determinado, se 
dará por aprobada el acta. Asimismo, poner  un pie de página 
señalando que se recibirán observaciones,  siempre y cuando, el 
consejero haya asistido a la sesión en cuestión. 
 

D.- Aprobación en lo general de la Licenciatura en Gestión de Servicios 
Turísticos. 
 

Desarrollo  
del punto: 
 

Debido a que ya habían sido presentadas al Consejo Universitario las 
modificaciones a la licenciatura en Gestión de Servicios Turísticos y turnada 
a la Comisión Revisora de los Planes de Estudio, se solicitó al pleno del 
Consejo Universitario la aprobación de la misma. Uno de los cambios de la 
Licenciatura en Gestión de Servicios Turísticos fue el nombre, razón por la 
cual en el acta del 27 de marzo, en su presentación, aparece como 
Licenciatura en Turismo. 
 
Expuesto lo anterior, se llegó a los siguientes: 
  

Acuerdo 7.4. 
Por unanimidad: 
 

Se aprueba en lo general la Licenciatura en Gestión de Servicios 
Turísticos. 
 

Acuerdo 7.5. 
Por unanimidad: 
 

Se aprueba turnar a la Comisión Revisora de los Planes de Estudio la  
Licenciatura en Gestión de Servicios Turísticos para la revisión de las 
modificaciones solicitadas por la propia comisión. 
 

E.- Solicitud de apoyo a la convocatoria “La Hora del Planeta”. 
 

Desarrollo  
del punto: 
 

El Br. Romel Cano Álvarez, representante Titular de los Alumnos de la DCI, 
solicitó al pleno del H. Consejo Universitario su apoyo a la convocatoria “La 
Hora del Planeta”, la cual estan organizando el Comité de Alumnos de la 
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Licenciatura en Manejo de Recursos Naturales, en coordinación con el 
Colegio de Estudiantes, la División de Ciencias e Ingeniería, el 
Departamento de Ciencias y la Academia de Manejo de Recursos Naturales; 
y que dicha convocatoria consistía en participar en el evento internacional 
que World Wildlife Found (WWF) organiza con motivo de contribuir a la 
mitigación del cambio climático y darle un respiro al Planeta. Asimismo, se 
explicó que la participación consistía en apagar la luz eléctrica el día 27 de 
marzo del año en curso, a las 8:30 de la noche.  
 

 Por lo anterior, se concluyó que se apoyaría la difusión por medio de la 
página Web de la Universidad, buscando la participación de la comunidad 
universitaria. También se dijo que el área de Servicios Materiales tomaría las 
precauciones pertinentes para proteger el equipo de la Universidad.  
 

F.- Cancelación de la Maestría en Marketing y la Maestría en Economía y 
Administración Pública. 
 

Desarrollo  
del punto: 
 

El Director de la DCSEA, el M. C. Harald Albrecth Arellano, presentó de al 
pleno del Consejo Universitario su solicitud de cancelación de las Maestrías 
en Marketing y la de Economía en Administración Pública, exponiendo que 
los motivos son varios, entre ellos, que la maestría ha sido sustituida por la 
de Economía del Sector Público, la matrícula se ha reducido sensiblemente 
y que la Maestría de Marketing requiere de una revisión de fondo para 
asegurar su pertinencia.   
 
Una vez terminado lo anterior se llegó al siguiente: 
  

Acuerdo 7.6. 
Por unanimidad: 
 

Se da entrada al tema de cancelación de las Maestrías en Marketing y 
la de Economía y Administración Pública, en el entendido que el 
Director de la DCSEA entregará a la Comisión Revisora de los Planes 
de Estudio los fundamentos de la solicitud de cancelación, quien a su 
vez emitirán un dictamen a presentar en la próxima sesión ordinaria 
del Consejo Universitario. 
 

G.- Solicitud de análisis de cancelación de los Profesionales Asociados de 
la Unidad Académica Cozumel. 
 

 Por otra parte, el Director de la DDS, el Dr. Alejandro Alvarado Herrera, 
manifestó que los Profesionales Asociados de la Unidad Cozumel tenían la 
misma problemática que las maestrías mencionadas en el punto anterior. 
Por lo que, se solicitó dar entrada al tema considerando el análisis 
estratégico del mismo. 
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Una vez terminado lo anterior se llegó al siguiente: 
 

Acuerdo 7.7. 
Por unanimidad: 
 

Se da entrada a la solicitud de análisis estratégico de la cancelación 
de los Profesionales Asociados de la Unidad Académica Cozumel, en 
el entendido que el Director de la DDS entregará a la Comisión 
Revisora de los Planes de Estudio los fundamentos de la solicitud de 
cancelación, quien a su vez emitirán un dictamen a presentar en la 
próxima sesión ordinaria del Consejo Universitario. 
  

H.- Solicitud de suspensión temporal del Profesional Asociado de Turismo 
Alternativo y de la Licenciatura en Turismo de la Unidad Académica 
Chetumal. 
 

Desarrollo  
del punto: 
 

El Director de la DCSEA, el M. C. Harald Albrecht Arellano, planteó al pleno 
del Consejo Universitario los posibles escenarios que surgieron a partir de la 
evaluación del programa educativo del Profesional Asociado de Turismo 
Alternativo y de la Licenciatura en Turismo de la Unidad Académica 
Chetumal, lo cual lleva a solicitar la suspensión temporal de las carreras. 
 
Dados los comentarios y aportaciones pertinentes, se concluyó lo siguiente: 
 

Acuerdo 7.8. 
Por unanimidad: 
 

Se aprueba la suspensión temporal (de inscripciones a partir del 21 de 
mayo de 2010) del Profesional Asociado en Turismo Alternativo y de 
la Licenciatura en Turismo de la Unidad Académica de Chetumal, a 
partir del próximo ciclo escolar Otoño 2010. La División de Ciencias  
Sociales y Económico Administrativas presentará la justificación de 
esta suspensión temporal y de las medidas que se tomarán para 
atender el Plan de Estudios.  
 

I.- Solicitar al HCU su autorización para iniciar los estudios de 
pertinencia y factibilidad para la apertura de carrera(s) en el área de 
Artes. 
 

Desarrollo  
del punto: 
 

Se presentó al pleno del Consejo Universitario la propuesta de abrir una 
carrera en el área de artes, se dijo que existía el apoyo por parte de la 
UNAM y se comentó que se pensó de manera general en la carrera debido a 
que existía la disyuntiva entre si era música o artes gráficas. Por lo anterior, 
se turnó el tema a la Comisión Revisora de los Planes de Estudio para que 
lo analice y presente sus resultados en una sesión posterior del H. Consejo 
Universitario. 
 

J.-  Solicitud de implementar un curso de Educación Ambiental en el PIU. 
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UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 
H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Desarrollo  
del punto: 
 

La Consejera Suplente de los Alumnos de la DCI, la Br. Ana Cecilia Iuit 
Jiménez, planteó al pleno del Consejo Universitario analizar la posibilidad de 
impartir un curso de Educación Ambiental en el PIU. Por lo anterior, los 
consejeros hicieron sus comentarios y aportaciones al tema, concluyendo 
que el curso de Educación Ambiental se turnaría, como uno de los temas a 
definir como lo indica el Acuerdo 7.1 de la sesión extraordinaria del 27 de 
enero del 2010, que a la letra dice: 
 
Acuerdo 7.1. Que la Dirección de Bienestar y Movilidad Estudiantil 
conjuntamente con las Direcciones Académicas defina el contenido del PIU, 
mismo que se realizará una semana antes del inicio de cursos en forma 
similar en todas las Unidades Académicas. 
 

Punto 10: Clausura de la sesión. 
 

Cierre del Acta: 
 

Habiéndose agotado el Orden del Día, se da por terminada la sesión, siendo 
las 17:15 horas del 5 de marzo de 2010. Firman al margen y al calce los 
integrantes del H. Consejo Universitario que en ella intervienen. 
 

 
 
 
 

RELACIÓN DE ASISTENTES 
 

 
 
 

 
Dr. Pech Várguez, José Luis 
Rector y Presidente del HCU 

 
 
 
 
 
 

Dra. Castillo Villanueva, Enrique 
Secretario General y Secretario del HCU 

 
 
 
 
 
 

M. C. Acosta Olea, Roberto 
Director y Representante de la DCI 
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M. C. Albrecht Arellano, Harald 
Director y Representante de la DCSEA 

 

 
 
 
 
 

M. C. Arroyo Campohermoso, José 
Representante Titular de los Académicos de la 

DCPH 
 
 
 
 
 

Br. Cano Álvarez, Romel Gibran 
Representante Titular de los Alumnos de la 

DCI 

 
 
 
 
 

M. C. Cuevas Domínguez, Jaime Dionisio 
Representante Titular del los Académicos de la DCI

 
 
 
 
 

Dra. Lozano Cortés, René Leticia 
Representante Titular de los Académicos de 

la DCSEA 

 
 
 
 
 

Dr. Montes de Oca Garro, Francisco 
Director y Representante de la DCS 

 
 
 
 
 
 

Br. Quijano Gamas, Estefanía 
Representante Titular de los Alumnos de la 

DCPH 

 
 
 
 
 

Dr. Vázquez Álvarez, Carlos Manuel 
Coordinador y Representante de la Unidad de Playa 

del Carmen 
 
 
 
 
 

Dr. Alvarado Herrera, Alejandro  
Director y Representante de la DDS 

 

 
 
 
 
 

M. C. Alonso Flores, Erika 
Coordinadora y Representante de la Unidad 

Cozumel 
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M. C. González Plascencia, Rafael 
Representante Titular  de los Académicos de 

la Unidad Cozumel 

 
 
 
 
 

M. C. Segrado Pavón, Romano 
Representante Titular de los Académicos de la DDS

 
 
 
 
 
 

M. C. Tapia Carreto, Alfredo 
Representante Titular del Colegio de 

Académicos 
 

 
 
 
 
 

M. C. Caamal Huchin, Alfredo 
Representante Suplente del Patronato 

 
 
 
 

Dr. Castillo Polanco, Luis Alfredo 
Representante Suplente de los Académicos 

de la DCSEA 

 
 
 
 

Br. Iuit Jiménez, Ana Cecilia 
Representante Suplente de los Alumnos de la DCI 

 
 
 
 
 

Br. Moreira Seijos, Onésimo Julián 
Representante Suplente de los Académicos 

de la DCPH 

 
 
 
 
 

M. C. Peña Aguilar, Argelia 
Representante Suplente del Colegio de Académicos

 
 
 
 
 
 

M. C. González Flores, Perla 
Representante Suplente de los Académicos 

de la DDS 
 

 
 
 
 
 

Dr. Santander Botello, Luis Carlos 
Representante Suplente de los Académicos de la 

Unidad Cozumel 
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